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En su edición de ayer domingo el diario
LA VANGUARDIA de España, narraba:
«Con una atmosfera, una escenificación
y una movilización de cuadros propia
de campaña electoral –las municipales
están la vuelta de la esquina... y
después vendrán las generales–, el
presidente del Gobierno, Pedro
Sánchez, ha sacado pecho este
domingo en Barcelona reivindicado su
agenda del reencuentro. Hace tiempo
que los socialistas decidimos
rescatar Catalunya del conflicto y
devolverla a la convivencia», señaló
el jefe del Ejecutivo, agregando: «Que
las disputas se resuelvan en el
terreno de la política y no en los
juzgados. Y si donde había
crispación hoy hay convivencia, es
porque hay un Gobierno que
apuesta por el reencuentro», añadió
Sánchez.
«Es una decisión política de primer
nivel, rescatar a Catalunya de la
crispación y la confrontación. Son
decisiones arriesgadas, pero no hay
otra, no hay otro camino. Hay que
sacar la confrontación política de
los juzgados», insistió.
El jefe del Ejecutivo central ha
asegurado que «trabajan duro por la
convivencia y la concordia», un mensaje
que han reforzado todos los que han
intervenido en el acto de este domingo
en la capital catalana.
Las palabras del presidente del
Gobierno tienen como contexto la
reforma del Código Penal, con la que
previsiblemente, entre otras cuestiones,
se derogará el delito de sedición y se
modificará la tipificación del delito de
malversación.
EN URUGUAY Mientras esto sucede en
España donde la querella
independentista pasa inexorablemente
por la autonomía regional, aquí en
Uruguay donde el Estado es cada vez
más centralista, desde antes de asumir
el gobierno la coalición republicana,
muchos ya habían decidido adoptar
como estrategia de campaña
investigar, juzgar y condenar al
adversario político.
El MIDES desde hace 30 meses fue el
telón de fondo donde todo empezó: allí
se prepararon estas campañas de
persecución y amenaza estratégica.
Sus jerarcas, les guste o no, oficiaron
como «Catón el Censor».
Después que el presidente de la noche
a la mañana descabezó a ese
ministerio, algunos de sus políticos
más renombrados –como el caso del
entonces director de secretaría del

MIDES- se mantuvo en las trincheras
de la batalla y pasó a ocupar una
asesoría en la Presidencia de la
República, para inmediatamente luego
de la muerte inoportuna del ministro
Larrañaga, ese mismo funcionario
asumió como el tercero al mando en el
ministerio del Interior.
Y mientras los anuncios
grandilocuentes en el MIDES derivaron

apenas en el episodio de las «ollas
populares», de manera tan confusa
como controversial, sobre todo para la
población que más necesitada de esa
comida, las noticias se vuelven
agresivas y amenazantes esta vez
alrededor de las cárceles, de la mano
pesquisante de personajes que se
reiteran en uno y otro bando, pero con
el telón del custodia del presidente
haciendo gala de fuegos artificiales.
Pero insisto en el MIDES como centro
de la tormenta, y por haber sido el
ejemplo de lo que hoy es el Ministerio
del Interior: un campo de batalla que
destapó no solo las ollas de comida
fermentada, sino el desasosiego de
buscar a toda costa algún culpable de
«algo», con el solo fin de que
sobrevengan causas y contracausas
con sirvan para denunciar lo malo de
una gestión.
Las cosas desde hace 30 meses pasan
por una suerte de pesquisas cuasi
carcelarias, donde en vez de encontrar
el necesario criterio político para dirimir

las razones de las diferencias de
visiones, sólo se alcanzan un cúmulo
de vicisitudes que tienden a juzgar y
politizar a una justicia venida a menos
por no poder enfrentar la dinámica de
las redes sociales, llegando casi
siempre tarde al acceso de la
información, y más distante aún del
proceso de decodificación de los
mensajes sobre hechos y
circunstancias que aunque afectan a
unos pocos, perjudican por su alcance
mediático, a muchos.
El líder del PESOE decía ayer en
Barcelona que, «Dicen que España se
hunde, pero lo que se hunde es el
discurso catastrofista… nosotros a
trabajar».
Con la imagen española, pero con el
Uruguay en la retina, y con más
nostalgia que frustración, cuando veo
a la sociedad uruguaya –más bien a
la política- desenvolverse sin lo que fue
la natural idiosincrasia batllista,
observo el vacío que eso ha dejado
para el colectivo político, donde esta
forma de percibir al mundo fue la
esencia de una cohabitación social
moderna en el país que nos proyectó
en el plano internacional. Es tanta la
necesidad del coloradismo tradicional
como búsqueda para las soluciones
cotidianas en el gobiernp, que la
dicotomía blanco/frentista se
ensancha todavía mucho más, hasta
cansar deliberadamente con su
discurso de guerra, sometiéndonos a
todos al constante desafío de la pelea
desenfrenada. Y convengamos que
1904 quedó muy lejos en el tiempo.
Aquél error de hace 30 meses de
sumergirse en la obligación de pescar
culpables de «algo», cuando la
sociedad sólo pedía cambios
sociales, culturales y políticos más
relacionados con la vida cotidiana
que otro cosa, termino caminando
con andar casino por los pasillos
de los juzgados». Esto nos reclama
con insistencia que se necesita más
cuidado hacia la democracia que nos
insinúa el mismo cansancio que se
observa en otros lugares del mundo.
La política, sea como sea, debe apelar
a sus propias reglas de juego, y jamás
debe fijarse como rumbo la
politización de la justicia o la
judicialización de la justicia.

Estrategia Uruguay «investigar, juzgar y condenar al adversario»
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«No sería capaz de leer el libro de
nuevo, porque cuando lo escribí no
sabía nada de economía y política»,
esto afirmaba Eduardo Galeano en la
Bienal del libro en Brasilia en el 2014
sobre ese controvertido clásico de la
literatura en la región, «Las venas
abiertas de América Latina».
«No tenía la formación necesaria ni
los conocimientos suficientes, fue una
etapa de mi vida ya superada», «esa
prosa de la izquierda tradicional es
extremadamente pesada y mi mente
ya no la tolera», continuaba diciendo
para sorpresa de muchos y la gran
decepción para buena parte de la
izquierda que adoptaban ese texto
como libro de cabecera y que tenía el
valor de la propia Biblia.
Una mirada, parcial, distorsionada,
hemipléjica y flechada de la realidad.
Con algunas verdades, otras a medias
y varias mentiras, sobre las que
seguramente y de acuerdo a sus
propias palabras con el pasar del
tiempo hicieron reflexionar al propio
Galeano.
Hay que reconocer, aún tarde, su
sinceridad, que también veía como su
declaración era en buena medida,
coherente con la metamorfosis del
propio Frente Amplio, que llegó al
poder con el discurso de: No pagar la
deuda externa, no al F.M.I.,
nacionalizar la banca, reforma agraria
ya,  para luego, en el poder, hacer todo
lo contrario, abrazado al capitalismo
y saboreando sus mieles.
Esa misma transformación han tenido
varios intelectuales y personalidades
de la cultura con respecto a su visión
de la revolución y de la izquierda.
Escritores como Carlos Liscano,
músicos como Sabina o el
recientemente fallecido Pablo Milanés,
que en parte abdicaron de su
pensamiento inicial, mostrándose
profundamente decepcionados y
arrepentidos.
El tiempo, los hechos y la realidad
pudieron más y demostraron para
quienes lo quieran ver, los males de
la dictadura marxista y de cómo han
afectado los populismos a los países
de la región.
Por supuesto que, para los fanáticos
de siempre, para quienes hacen del
dogma una forma de vida, siguen
pregonando ese perimido y vetusto
discurso, basado en una ideología
anacrónica.
Hoy América Latina está en grave
problemas, en un gran aprieto.
Con posturas populistas en varios
países, donde han basado sus
economías casi que exclusivamente
en subsidios del estado que solo
fomentan dependencia clientelìsiticas,
con continuas protestas sociales,
libertades suprimidas, violaciones a

los derechos humanos, partidos
políticos débiles y de muy baja
credibilidad y de una gran crisis
institucional, donde la corrupción es
moneda corriente.
De endiosar y ubicar en un pedestal a
un Fidel Castro, Maduro, Ortega, los
Kirchner, al propio Pedro Castillo a hoy
en muchos casos mirar para el costado
y hacerse los distraídos. Cuba,
Venezuela, Nicaragua, Bolivia y entre
otros, los recientes casos de Argentina
y Perú. En Argentina, el kirchnerismo,

esa versión aggiornada del peronismo,
hizo estragos, terminó por derrumbar
en lo económico y en lo social a una
rica nación. Hoy, las enormes
presiones de la Cámpora, del
camaleónico Alberto Fernández y de la
propia Cristina sobre la justicia no
alcanzaron y los jueces de las
numerosas causan que pesan sobre la
vicepresidenta se expidieron sobre una
de ellas, solicitando el procesamiento
por 6 años de cárcel y con la
inhabilitación de por vida de ejercer
cargos públicos, por administración
fraudulenta. Los jueces a los que ella
acusa de persecución fueron
nombrados por ella. Es de locos. Como

pasa siempre en estos casos la
defensa es hablar de persecución,
victimizarse y hasta de pelotones de
fusilamiento. Su apoyo se debilita, cada
vez es menos creíble. Seguramente, por
los vericuetos jurídicos no termine
presa, pero esperamos de una vez por
todas la más grande sanción social.
La exmandataria es en esta causa, de
las muchas que tiene pendientes,
acusada de direccionar obras públicas
en la provincia de Santa Cruz. Crearon
una empresa constructora fantasma a

la que le adjudicaban todas las obras
viales, con Lázaro Báez a la cabeza,
procesado también por lavado de dinero
y por la que fueron también procesados
unas 10 personas más. Todas las
licitaciones eran una gran farsa.
La primera vez en la historia que una
vicepresidenta en ejercicio de su
función es procesada en Argentina,
porque el ex vicepresidente de la propia
Cristina, Amado Boudou también
procesado en su momento, no ejercía
el cargo al momento de su
procesamiento.
La grave situación en Perú no le va en
zaga, aquí la crisis institucional es
grave. No de ahora, sino desde hace

Las venas abiertas
d e  A m é r i c a  L a t i n a

mucho tiempo. Lo decíamos en el
momento de las últimas elecciones en
Perú, no queríamos estar en los
zapatos de sus ciudadanos al tener
que elegir entre Keiko Fujimori y Pedro
Castillo, ambos extremos del espectro
ideológico.
Los dos peligrosos para la democracia.
Lamentablemente así fue. Ganó Pedro
Castillo y pasó lo que se sabía iba a
pasar. La incapacidad para gobernar,
su poco apego a los valores
democráticos y la corrupción lo
sobrepasaron. No sabía que hacer,
cambió más de 100 ministros, hecho
que demostraba la inestabilidad
permanente. La «película» terminó
como debía terminar, Pedro Castillo
es destituido y apresado.
Su intento de golpe de estado,
disolviendo el Congreso habló por el y
a pesar de la ridícula defensa del
abogado defensor que habla que el
discurso leído por Castillo fue bajo los
efectos de una droga que sus
«enemigos» habrían puesto en un vaso
de agua que tomo antes de leerlo.
Parece chiste, pero no lo es.
Pedro Castillo pasó de ser ese hombre
humilde de la izquierda radical que
venía a salvar a la nación a un simple
dictador. Uno más, en la deteriorada
región.
Los populismos se sienten los
salvadores, los refundadores, ellos son
la resurrección, llegan para quedarse,
con apoyo popular o sin él, les da lo
mismo.
Su individualismo, exacerbado y
autoritarismo los ciega. La demagogia
los inspira.
Perú está fracturado, con posiciones
totalmente polarizadas y extremistas
que dejan lamentablemente pocas
esperanzas para un cambio a corto
plazo.
Un país en una gran encrucijada, otro
pueblo en aprietos.
Cuesta creer, aunque tal vez no tanto,
el apoyo del Frente Amplio a esos
gobiernos, a Cuba, Venezuela,
Nicaragua, también a Cristina
Fernández y a Pedro Castillo.  Mujica
defendió a Cristina, la dice perseguida
y a la que comparó con Evita. En ese
mismo sentido una declaración de esa
fuerza política sobre la situación
peruana que culpa al golpe de estado
de su «pollo» Castillo a la oposición
Fujimorista.
Aunque Fujimori y Castillo, parados
en ambos extremos, sean tan
parecidos.
América Latina està en un verdadero
aprieto.
Las venas de América Latina están
abiertas.
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4 crónicas de historia

Si en el otoño-invierno de 1984
pudiéramos haber congelado el
t iempo, observaríamos a una
sociedad altamente movilizada.
Marchas, caceroleos, apagones,
paros…una sociedad que ansiaba el
retorno a la democracia. El período
1973-1980 parecía un mal sueño del
cual se estaba despertando.

Sin embargo, esos siete años de rudo
autoritarismo habían dejado su huella
en la sociedad. Y esa «huella» tenía
varias caras. Por un lado, los
uruguayos – aunque aún no se habían
percatado -  habían sufrido una
transformación profunda en sus
hábitos de consumo. Un tema que
he tratado más de una vez y no
insistiré en él. Estoy convencido
íntimamente que a una parte
importante de la ciudadanía quería los
militares hicieran retornar al Uruguay
al pasado idealizado de los años ’40-
’50, a los tiempos de Maracaná y del
sopor aldeano con menos
inseguridades y desafíos. Pero esto
era, simplemente, imposible. El
Uruguay de la sustitución de
importaciones y del dirigismo
económico, que se regodeaba
mirando su propio ombligo, estaba
muriendo inexorablemente y no podía
haber restauración posible. (El otrora
poderoso Congreso Obrero Textil se
fue apagando lentamente hasta
desaparecer, todo un símbolo del fin
de las industrias textiles nacidas al
calor del proteccionismo estatal, Lo

mismo puede decirse de fábricas como
FUNSA, la BAO o TEM)
Por otro lado, se había producido una
acentuada «feminización» de la mano
de obra. A causa de la caída
pronunciada de los salarios un hombre
(salvo que tuviera un puesto de trabajo
de alto nivel profesional o técnico)  no
podía sostener por sí sólo un núcleo

familiar. Las mujeres habían salido a
conquistar el mercado laboral y esto
trajo consecuencias en la estructura
familiar. El ama de casa tradicional,
dedicada a tiempo completo a cuidar
de sus hijos y atender el hogar, estaba
desapareciendo. No deja de ser
interesante observar que en el conflicto
y ocupación de la empresa ILDU, en
enero de 1984, las mujeres  hayan
tenido un papel protagónico. Es más:
ya en ese tiempo comenzó a surgir un
feminismo militante (Fanny Puyeski fue
una adelantada. Su obra «Manual para
divorciadas» data de 1980 y ya plantea
claramente temas como la igualdad de
género, el patriarcado, el machismo y
la liberación femenina de cuerpo y
espíritu). En forma mucho más
subterránea estaban las
reivindicaciones de los colectivos gay
que se expresarían en forma mucho
más abierta, durante la primera
presidencia de Julio María Sanguinetti.
(No me animo a afirmar si en este
tiempo hubo alguna reivindicación sobre
el uso de las drogas, especialmente la
marihuana. Existían sí, en 1984,
círculos juveniles que la consumían

pero, no tengo claro, si se planteaba
su legalización)
Asimismo, una parte importante de
uruguayos ya se había acostumbrado
a manejar moneda extranjera (algo
impensable años atrás). Los miles de
ahorristas en dólares – tanto en plazo
fijo como en cuentas a la vista – habían
salido beneficiados con la devaluación

de noviembre de 1982 y esto les
permitió acceder a mayores bienes y
servicios  Los uruguayos en 1984
habían aprendido a disfrutar de los viajes
a Brasil (principalmente) y más tarde,
al Caribe y Europa.  Por otra parte, la
llegada de la tarjeta VISA en 1982 –
los bancos Comercial y Caja Obrera
formaron una sociedad en conjunto,
SYSTERBANC, para brindar esta
modalidad de crédito a los clientes-
marcó un hito. En un principio fue para
un grupo reducido de gran poder
adquisitivo pero, más tarde, se extendió
a todos los niveles sociales.
El Uruguay de 1984 era un país que
sufría una crisis económica y social
aguda, pero no era el Uruguay de 1973.
Contrariamente a la creencia que los
cambios aquí no se producen, sí los
hubo. El surgimiento de la figura del
«deudor en dólares» tuvo
consecuencias financieras – para la
banca privada nacional -  y políticas. El
endeudamiento del agro repercutió
fuertemente en las acciones del
régimen,  que fue presionado para que
buscara soluciones. El tema del
«endeudamiento en dólares» iba a ser

un problema constante de ahí en más.
Acaso uno de los aspectos más
negativos de esa «huella» fue que la
ausencia de libertades generó una
generación - me incluyo en ella - con
ausencia de espíritu crítico.  Por eso,
pese a que leíamos muchísimo en ese
tiempo, en forma voraz, todo tipo de
«literatura prohibida» nos faltó

discernimiento para cuestionar, con
fundamentos, algunas verdades
reveladas. Me he preguntado muchas
veces si aquí estaba la tierra fértil para
que más adelante, ya en democracia,
germinara «el relato hemipléjico» de
la historia reciente. Sinceramente, no
lo sé.
En 1984 parecía que la dictadura que
soportábamos había nacido por una
especie de conjuro maligno y que los
uruguayos éramos completamente
inocentes de su implantación. La
culpa recaía casi exclusivamente en
los militares. Existía una suerte de
amnesia del prestigio conseguido por
las Fuerzas Conjuntas cuando
derrotaron a la guerrilla y aún más allá
del 27 de junio de 1973. Todos parecían
haber integrado la resistencia…
Lo cierto es que hacia mediados de
aquel año Uruguay en forma incierta
se acercaba a una definición sobre
cómo saldría de la dictadura.

Tiempo de crisis,
tiempo de cambio

(Lo admito: este puede ser un análisis polémico)
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En 1903 fue comisionado el Ingeniero
Eduardo García de Zúñiga, en su
momento, en su momento jefe de la
Sección Puentes y Caminos, para
estudiar en estados Unidos el
problema de las zonas y puertos
francos y el sistema de puertos
adaptable al Uruguay. Dos años más
tarde fue comisionado con el mismo
objetivo el Dr. Juan Carlos Blanco
Acevedo que funcionaba como
secretario de la Oficina Técnica de
Obras del Puerto. El resultado de
ambas misiones fue la presentación
de informes y los mecanismos para
su aplicación en nuestro país. Años
antes se había decidido la tarea de la
modernización del puerto de
Montevideo. Hubo un cronograma que
se aceleró a comienzos del siglo XX:
1901 el Presidente Cuestas da por
iniciadas las obras; 1904 se entregó
el muelle Maciel; 1909 se produce la
inauguración del puerto y comenzada

la década de 1920 se presentó un
plan de ampliaciones a 12 años que
incluía varios núcleos de desarrollo
como el Mercado de Frutas, la
Dársena Fluvial y construcción de una
amplia zona franca para el comercio
de tránsito con Brasil, Bolivia y
Paraguay. En 1906 durante la primera
presidencia de José Batlle y Ordóñez
se decide la construcción de un
puerto en La Paloma con el objetivo
de ser un puerto oceánico que
abasteciera de carbón y agua a los

buques que hacía la ruta al Pacífico y
pudiesen embarcar ganado con esos
destinos. Durante su primera
presidencia estos temas fueron de
preocupación permanente para la
administración Batlle y Ordóñez. Es
cuando surge la preocupación y el
análisis de los informes de los enviados
a los Estados Unidos. Es así que en
1908, el Dr. Juan Carlos Blanco
presentó el proyecto de zonas francas
en el puerto de Montevideo.
Conocedores de esta preocupación el
gobierno argentino abre una zona franca
en el puerto de La Plata ante esta
circunstancia el diario El Día publica un
artículo titulado Zona Franca donde
posiciona a nuestro puerto mejor
estratégicamente: « (la zona franca) en
esa forma, atrae capitales y brazos,
siendo un actor poderosísimo de
fomento del trabajo y de riqueza
orgánica. Nadie ignora, en efecto, que
en esa zona, se manipula, se envasa,,

se mezcla, se transforma o se completa
el artículo que viene del extranjero,
destinado a ropa, alimentación,,
vivienda, confort, trabajo o artes. Luego
sale para proveer los mercados de
consumo que comprende la zona de
influencia del puerto en que está
establecida dicha zona, venciendo toda
competencia con el artículo importado
directamente, a causa de la baratura
de la industria complementaria en el
recinto franco»( El Día. Enero, 28 de
1908.) Posteriormente en el año 1915

se funda la Liga de Defensa Comercial,
vigente en la actualidad, que en uno de
sus artículos constitutivos  establecía
el compromiso de propiciar la
instalación de una zona franca dentro
de Montevideo con el objetivo de abrir
nuevos mercados al comercio y la
industria. Uno de los hermanos Cosio,
Ricardo Cosio muy vinculado a la
gestión económica del batllismo
desarrolla una profunda defensa del
modelo y las ventajas que tiene para el
desarrollo económico del Uruguay: «(Es
evidente) que la zona franca de Colonia,
emprendimiento extraordinario, en
nuestro país de política económica
proteccionista, y es que a eso nos
convida el régimen económico de
nuestras tarifas. Es más, las zonas
francas no son en realidad sino una
consecuencia de la política
proteccionista y eso es comprensible
facilmente. El país que cierra sus
fronteras a la competencia exterior lo

hace para asegurar el trabajo nacional,
el mercado interior teniendo en cuenta
la alta finalidad que con ellos se obtiene
de que cada uno se baste a sí mismo.
Pero la producción nacional no alcanza
para satisfacer el consumo (...) Esta
cuestión del proteccionismo de
nuestras tarifas nos ha llevado a
establecer de paso las dos clases de
operaciones que deben permitirse
dentro de la zona neutral: manipulación
y embarque libre de las materias
extranjeras y operaciones comerciales

Primer batllismo y Zonas
Francas. El porvenir

e industriales, éstas a realizarse sin
limitación y cierto contralor para el
establecimiento de industrias que
elaboran materias primas»  Zonas
Francas. El Día. Abril 14 de 1922) En
1923 se habilitan zonas francas en
Colonia, Nueva Palmira y Bella Unión
y en 1928 se habilitan por decreto los
puertos francos de Colonia y Nueva
Palmira. Para f inalizar esta
aproximación a la política económica
del batllismo sobre las zonas francas
y sin perder su verdadera filosofía su
visión está documentada en la obra
«Batlle y el batllismo» corregida y
sugerida por el propios Don Pepe: «
Sería un régimen perfecto de la libertad
comercial sin límites, la lucha abierta
entre los industriales de todas las
regiones y el triunfo delos más aptos.
Pero este régimen no se construirá
mientras existan fronteras y naciones
distintas con intereses antagónicos.
Entre tanto la previsión juiciosa de los

pueblos nuevos consiste siempre en
robustecer sus industrias(...) no solo
para crear de inmediato la riqueza
pública sino también para entrar sin
desventajas en el régimen de la
libertad comercial sin restricciones que
será el régimen del porvenir» (Batlle y
el Batllismo, Giúdici y González Conzi,
398)
Ver: Pelúas, D y otro. Ideología
batllista. Solaris Montevideo. S/F.
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El Juez Supremo de Perú, ordenó
siete días de detención preliminar –
desde el 7 de diciembre, hasta
mañana – para Pedro Castillo,
estando investigado por delito de
rebelión y conspiración al anunciar la
disolución del Parlamento, instaurar
un «gobierno de emergencia», y
reorganizar el sistema judicial, Poder
Judicial, Ministerio Público, Junta
Nacional de Justicia, y Tribunal
Constitucional. Asimismo, hizo un
llamado a «rondas campesinas»
(grupo de autodefensa fortalecido
durante el conflicto armado), como
también a todos los sectores sociales
para que «defiendan la democracia,
y las medidas adoptadas». Por último,
ordenó toque de queda. Los
comunicados, señalan que fue
«destituido por intento de gobierno de
emergencia». ¡No!... no lo «intentó»…
¡lo dio! ¡Guste, o no, fue golpe de
Estado!, así sea únicamente por seis
horas.
Las Fuerzas Armadas – respetando
que el Parlamento continuara
funcionando -, como así la Fiscalía, y
el Congreso, resistieron, y hasta la
propia escolta de Castillo, llevándolo
a la Embajada de México - dejando
en evidencia el intento de fuga y
pedido de asilo político, hecho
confirmado por el presidente Andrés
López Obrador -, cambió de ruta,
dirigiéndose a la policía, la cual lo
entregó a la procuraduría.
El grave delito podría costarle a
Castillo entre diez y veinte años de
«retiro espiritual», muchos de ellos
pasando las frías noches de invierno
«platicando» con el expresidente
Alberto Fujimori, quien se encuentra
haciendo un tour de 25 años por una
«suite» contigua, del «all inclusive»
penal de Barbadillo.
Pedro Castillo - quinto presidente
desde 2017 -, durante sus diecisiete
meses de gobierno llevó adelante
retenciones a las ganancias de
empresas multinacionales, empezó a
controlar medios de comunicación,
buscó imponer una nueva
Constitución, y durante la
«Conferencia Internacional sobre
Cambio Climático», el grupo terrorista
Hezbolá – brazo derecho de Irán -,
estuvo a punto de realizar una serie
de atentados como estrategia para
establecer una presencia islamita en
el continente, contando con el
respaldo del golpista de referencia.
Últimamente, cerca de cuatrocientos
peruanos establecieron relaciones y
se convirtieron al Islam Chiita,
muchos de los cuales,
«vacacionaron» en Irán.
Pedro Castillo, un pobre, ignorante, e

inmoral hombre perteneciente al
«Movimiento Político Perú Libre»
(marxista, leninista, chavista), se unió
a «Sendero Luminoso» para ocuparse
especialmente en el entrelazamiento y
adoctrinamiento islámico, utilizando
como «escala y punto de conexión» la
«esencia», los «Etnocaceristas»
(extrema izquierda) –una doctrina
política indígena nacionalista, evocando

el poderío y la identidad del imperio
Inca, la admiración por Andrés Avelino
Cáceres (militar que luchó en la guerra
del Pacífico, y presidente de Perú a
fines del siglo XIX), y el nacionalismo
de las Fuerzas Armadas Peruanas en
la época republicana -, dueños de
unidades paramilitares entre las que se
destaca la «Asociación Plurinacional
de Reservistas del Tahuantinsuyo».
Dicha agrupación está vinculada a la
organización islámica «Inkarri Islam»,
quien recluta a jóvenes, mientras en
forma paralela crecen centros islámicos
chiitas no solo en Lima, sino también
en Cusco, y Arequipa, a efectos de
«estimular» las revolución iraní en Perú.
El enlace político con Irán es a través
de Edwar Quiroga Vargas – quien
negara que Hezbolá sea una
organización terrorista -, el cual tuviera
conexiones con el régimen de los
ayatolas, por intermedio de la
organización bolivariana «ALBA»,
fundada en 2004 por Hugo Chávez, y
Fidel Castro.
El maoísta Pedro Castillo – integrante
de «Movadef» («Comité Nacional de
Reorientación», dirigido por Alfredo
Crespo, abogado de «Sendero
Luminoso», grupo narcoterrorista cuyo
objetivo es destruir las instituciones
peruanas «burguesas» -, contrario a las
libertades para homosexuales y

lesbianas, como asimismo al
matrimonio entre el mismo sexo,
además de considerar que el gobierno
debía ser interventor, gozaba una
postura económica «bril lante»,
producto de su mente «genial»,
sosteniendo que, Perú, tenía que seguir
el modelo económico de Singapur.
¡Me reí todo el fin de semana!
La ignorancia de Castillo, es como el

universo… ¡no tiene límite!
Ese «modelo» contiene una estructura
de tasas más bajas del mundo, siendo
el país que más ricos produce, y
Castillo hablaba de Estatismo de
extrema izquierda con aumento de
impuestos en porcentajes y cantidades
de rubros.
Volviendo al golpe; Castillo, tomó la
decisión de disolver el Congreso, dar
un golpe de Estado antes que dicho
poder estableciera una moción de
destitución en su contra, y en un «breve
plazo» - ¿63 años, como en Cuba?, ¿o
casi 20 como en Nicaragua? - llamar a
elecciones parlamentarias - ¡no,
presidenciales!  – para que una
«verdadera Asamblea» elaborara una
nueva Constitución.

Dina Boluarte…
la comedia continúa

El golpe, llevando a la dictadura más
breve y estúpida de la historia peruana,
la destitución más rápida, la detención
más veloz, y la asunción más
vertiginosa de una presidente, la cual
durante las casi seis horas de golpe de
Estado se «olvidó» de dimitir, y continuó
siendo vicepresidente hasta que le fuera
ofrecido – por los que manejan los hilos
de la comedia – el cargo de mandatario.
Dina Boluarte, aceptó como premio a

la espera de la oportunidad que daría
un limitado intelectual de incapacidad
moral.
A decir verdad, a los quince minutos
que Castillo hiciera el anuncio y se
convirtiera en dictador, el Comandante
General del Ejército, Córdova Alemán,
presentó la renuncia, seguido por el
Ministro de Relaciones Exteriores,
César Landa.
Minutos más tarde, también renunció
Kurt Burneo, Ministro de Economía y
Finanza, seguido por la Presidente del
Consejo de Ministros, Betssy Chávez,
Alejandro Salas, por la Cartera de
Cultura y Trabajo, Félix Chero,
Ministro de Justicia y Derechos
Humanos, Wilber Rozas, Ministro de
Ambiente, y Patricia Benavides, Fiscal
de la Nación.
Pero, doña Dina, guardó silencio, y
unas seis horas más tarde juró como
Presidente de Perú, para luego iniciar
la Sesión de Congreso, por toma de
mando.
La abogada Boluarte, juró con la mano
en la Biblia, «por Dios, la Patria, y
todos los peruanos», ejercer fielmente
dicho cargo hasta el 26 de julio de
2026, fecha que finalizaría el mandato
de Pedro Castillo.
Dina Boluarte, pasa de vicepresidente
elegida democráticamente por el
pueblo, a ser vice, en un gobierno de
dictadura – aunque sea por seis horas
-, para finalmente ser designada
presidente, «actuando conforme a sus
atribuciones y competencia, pues el
Congreso entiende de rigor, llamar a
la vicepresidente, para asumir el
Gobierno de la Nación».
Boluarte, expresó «su rechazo a la
decisión de Pedro Castillo, de cerrar
el Congreso y decretar un gobierno de
excepción «, pero por supuesto no
empleó el término golpe de Estado.
Tiempo atrás, Dina Boluarte, señalaba:
«si al presidente lo vacan, yo me voy
con él», para más tarde acotar, «me
puedo alejar de «Perú Libre», pero
nunca del presidente Castillo».
El golpista peruano había manifestado
que, el Congreso lo investigaba
permanentemente.
Acaso, ¿el Congreso, no está para
fiscalizar?
Don Pedro… ¡así, funciona la
democracia!
El muchacho Castillo debió ir a la
Asamblea… si lo destituían, retirarse
como «mártir», y pedir asilo político
en México….
¡Ahora, estaría tomando tequila,
mientras el Sol de Acapulco bronceaba
su tontera, ineptitud, e hipocresía!

Durante seis horas de golpe…

¿quién era el vicepresidente?
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En estos días se ha escrito mucho
sobre la crisis institucional de Perú.
No hay duda de que al expresidente
Pedro Castillo el cargo le quedó
grande.

Llegó al poder aprovechando un gran
descontento popular, debido tanto a
la inestabilidad política del país como
al impacto económico y social que
ejerció la pandemia.
Pero entre las graves denuncias de
corrupción y un proceder errático,
demostrativo de una sorprendente
ignorancia, su destitución no demoró
en procesarse.
En una voltereta farsesca, intentó
decretar un estado de excepción que
no fue otra cosa que un intento de
golpe de Estado. Pero ni siquiera fue
apoyado por las fuerzas de seguridad
del país, lo que concluyó en una
ignominiosa destitución y detención.
La telenovela de que habría sido
drogado para anunciar ese golpe, no
hizo más que acentuar el carácter
bizarro de toda la jugada.
Mirando este fenómeno a la distancia
y desde un país institucionalmente
estable como el nuestro, se pueden
sacar varias conclusiones.
En primer lugar, la trágica carencia de
cultura cívica que permitió que un
hombre sin experiencia ni formación
polít ica alcanzara la primera
magistratura.
Durante la campaña electoral se
viralizaron videos de entrevistas a
Castillo, en los que demostraba que
no tenía la menor idea de las más
elementales definiciones de la
economía.
Por eso, resulta exagerado el punto
de vista de los gobiernos y grupos que
integran el Foro de San Pablo, y sus
teorías conspirativas de que él habría
sido derribado por las «élites
económicas de la derecha».
Es siempre la excusa de quienes
defienden lo indefendible, pregonando
lo mismo en apoyo de Maduro y
Ortega, o disparatando con que el
desastre social y económico que vive
Cuba se debe pura y exclusivamente
al bloqueo de Estados Unidos.
Pero si bien la inexperiencia y el
diletantismo de Castil lo fueron
inexcusables, esto no lo explica todo.
Hay que tener en cuenta la extrema
fragilidad institucional de Perú, que

paradójicamente, corre paralela a un
buen desempeño económico de su
sector privado.
Desde que un ignoto Alberto Fujimori,
con un partido inventado, le ganó la
presidencia nada menos que a Mario
Vargas Llosa y derrotó a la guerrilla
de Sendero Luminoso, se produjo una
escalada autoritaria y de corrupción
de la que el pueblo peruano todavía
hoy no parece poder salir, como un
karma.
Ya son varios los presidentes que no
pudieron terminar su mandato y fueron
procesados. Arrinconado por
denuncias de corrupción, el dos veces
presidente Alan García llegó al
extremo de quitarse la vida.
¿A qué se debe tanta inestabilidad
recurrente?
Pensar que esto ocurre solo por la
mala elección de los mandatarios
resulta ingenuo.
No hay duda de que la crisis política
peruana nace de su atomización
partidaria.
A diferencia de lo que ocurre en
nuestro país, allá dejaron de contar
con partidos fundacionales que
encauzaran la adhesión de grandes
mayorías ciudadanas.
Aquello que tantas veces hemos
escuchado a compatriotas de
izquierda, en el sentido de despreciar
a los partidos Colorado y Nacional
como forma de promover un cambio,
con el ejemplo de Perú se desmiente
solo.
Fueron los partidos fundacionales, con
su fortaleza y estabilidad, los que
cimentaron y consolidaron la
democracia en el país, solo
interrumpida por dos apartamientos
del orden constitucional en todo el
siglo XX. Son los mismos partidos
fundacionales que siguen concitando
la adhesión ciudadana y acaban de
demostrarlo con sus exitosas
elecciones juveniles.
Nunca queda tan clara la dañosa
falsedad de aquella frase de Fidel
Castro, cuando decía que «el
pluripartidismo es la pluriporquería».
Los partidos únicos son sinónimo de
totalitarismo, opresión y miseria.
Pero por otra parte, los partidos
ocasionales y personalistas, que
crecen como hongos y se disuelven
como vapor, obstaculizan el desarrollo
de la cultura cívica y, con ello, ponen
a la democracia en una permanente
cuerda floja.
Que la penosa lección de Perú, donde
la institucionalidad se derriba tan fácil
como un castillo de naipes, nos sirva
de ejemplo para defender a nuestros
partidos históricos, constructores de
estabilidad y progreso.

Castillo de naipes

Con una clara intencionalidad política,
encumbrados actores del Frente
Amplio y de la Coordinadora Popular
y Solidaria (CPS) insisten en trasmitir
información falsa y tendenciosa, a
quien quiera escucharlos, en un tema
tan sensible como es el auxilio -que a
través del Ministerio de Desarrollo
Social que financiamos todos- que se
brinda a los distintos comedores

populares, merenderos u ollas para
personas carenciadas. Maestros del
discurso tremendista y disruptivo,
atribuyen ligeramente, en cuanto
medio y espacio de comunicación que
utilicen, «insensibilidad al gobierno»,
al que ti ldan de «soberbio y
prepotente», por haber profundizado la
investigación administrativa dispuesta
para conocer a ciencia cierta el
destino de los ingentes recursos
asignados para alimentación. Como
resultado de la misma, esta
«coordinadora» no ha quedado bien
parada, descubriéndose que los
números de platos servidos a sus
comensales resultaban más que
exagerados y no eran tantas las
personas a quienes se debía auxiliar.
Se ha constatado no sólo el acopio
desproporcionado de alimentos que no
se llegaban a utilizar, como la oferta
en venta de los mismos a través de
redes sociales y hasta el retiro de
comida cuyo destino era la
alimentación de mascotas y en otros
casos, favorecer el intercambio por
droga. Estas irregularidades han
ameritado ampliar las denuncias
penales ya presentadas, tanto para
deslindar responsabilidades como
para conocer si corresponde en cada
caso el reproche penal
correspondiente. Pese a lo
comprobado siguen insistiendo con su
discurso, aprovechando la ignorancia
y escaso espíritu crítico de buena

parte de sus votantes, a quienes les
basta oír esa campana, para afirmar
que «todo está peor que antes»,
refiriéndose a cuando ellos estuvieron
en el poder y los recursos asignados
a ese Ministerio que la Ministra
Arismendi calificó como «el sueño del
pibe», eran asignados sin control
alguno y repartidos políticamente. La
realidad constatada desde el gobierno

actual, dista mucho de la situación
argumentada y denunciada por los
actores de la oposición, o de algunos
«referentes» barriales de algunas
zonas donde se servían muchos
menos platos que los que se
indicaban como servidos. El problema
es, no sólo la bajeza de utilizar a
aquellos que verdaderamente
necesitan del auxilio estatal, con una
intencionalidad política, sino en seguir
batiendo el parche contra las actuales
autoridades, sin decirles la verdad de
lo constatado. Aunque a nuestro
entender, lo que es aún más grave, es
la falta de espíritu crít ico y de
comprensión lectora, en aquellos que
escuchan estas diatribas y no son
capaces de responderlas o de alzarse
contra estos falsos profetas de
calamidades, a quienes sólo les
importa volver al poder, por el ejercicio
del poder mismo. La tarea será de los
comunicadores, quienes tendrán que
utilizar todos los recursos a su
alcance, para llegar a la gente, que
luego ejercerá su derecho al voto. Es
más que necesario advertir, las
razones de las fallas que adolece la
comunicación del actual gobierno, para
que el común de quienes integran el
Cuerpo Electoral, reciban de primera
mano los datos que se compadezcan
con la realidad, sin ser manipulados.

Insisten con brindar
información falsa
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Los componentes tecnológicos y
especialmente de TIC se han
constituido en el actual contexto en
el factor más dinámico de la
innovación educativa (por tareas
programadas, recursos de
aprendizaje, accesos digitales,
aprendizaje en aplicaciones y
modelos de simulación, gestión
informatizada, etc.), que conforman un
nuevo paradigma educativo con
instituciones, actores y lógicas
educativas y económicas
diferenciadas.
La irrupción de este escenario ha
abierto una discusión sobre el
impacto de la tecnología sobre la
educación, con enfoques más
deterministas o crít icos y
negacionistas del aporte de la
tecnología a la enseñanza. Sin
embargo, la investigación muestra
cada vez más una correlación elevada
y creciente entre la incorporación de
las TIC y los resultados de los
aprendizajes, las configuraciones
organizacionales de las instituciones,
las formas más eficientes de
aprendizaje, así como sobre los
resultados del trabajo profesional y
docente.
Asociado a ello, el contexto educativo,
se caracteriza por una transición
desde enfoques tradicionales
centrados en la enseñanza a
enfoques centrados en el aprendizaje
con apoyo en las TIC. En esta
dinámica la incorporación de
componentes informáticos se
constituye en el mecanismo más
eficiente para lograr dinámicas
educativas por competencias
centradas en el aprendizaje.
Las industrias culturales tanto
mecánicas como los libros y el cine,
o analógicas como la radio, tv o video,
han sido eficientes en su momento
para transmitir información, pero
muestran limitaciones de la
interactividad necesaria para alcanzar
aprendizajes significativos. Las TIC,
en tanto permiten convergencias de
las modalidades anteriores, procesos
interactivos y uso de aplicativos de
tareas a través de softwares, son más
eficientes para alcanzar los
aprendizajes, los resultados y la
gestión. Las aplicaciones informáticas
de software y hardware permiten
establecer tareas, rutinas,
evaluaciones, correcciones, o habilita
recursos de aprendizajes con
diversidad de mecanismos como
hipervínculos, videos e interacciones
en red. Ello está abriendo la puerta a
la automatización de los procesos de
trabajo educativos en el camino del
aprendizaje.

En la educación una de las
innovaciones en su evolución histórica
han sido los cambios en los recursos
de aprendizaje y los sectores de apoyo,
dados a través de las industrias
culturales. Con la digitalización, las
industrias culturales se transforman en
industrias educativas y permiten la
irrupción de una nueva pedagogía
informática. Se expresa en múltiples
elementos. Desde la transformación de
las bibliotecas y la creación de
bibliotecas virtuales, bases de datos y
OJS (open journal system) para la
gestión y distribución de los contenidos
de las revistas. Desde sistemas

tradicionales de tiza, lengua y pizarrón
(TLP) a sistemas de auto aprendizaje
centrados en la simulación y la realidad
virtual aumentada. Desde una
enseñanza sincrónica presencial a una
enseñanza sincrónica en red. Es un
vasto proceso que impulsa el aumento
de conectividad, la mayor interactividad
en el aprendizaje con ambientes
virtuales globales y una educación
crecientemente en red, sobre la base
de recursos de aprendizaje multimedia,
la convergencia digital, el uso de
hipertextos en la lectura no lineal, con
múltiples formas colaborativas en el
aprendizaje.
Estas dinámicas han gestado la
pedagogía informática, como disciplina
que organiza el proceso educativo
tomando en cuenta las posibilidades
que brindan hardware y software al
aprendizaje. Es una pedagogía que se
expande además por las limitaciones
de reproducir la realidad en la práctica,
realidades cada vez más diversas,
dificultad de supervisar las prácticas
estudiantiles, aumento y diferenciación
de campos de conocimiento y
educación personalizada y alta
flexibilidad de la programación
informática. Ella t iene amplias
potencialidades asociada a la
programación e interfases ajustados a

los particularismos de contenidos,
competencias y personas, y permite
aprendizajes eficaces para adquirir
competencias facilitando el cambio de
la enseñanza tradicional de tiza,
lengua, pizarrón y biblioteca, repetitiva,
memorística y catedrática. La
pedagogía en tanto ciencia que estudia
la metodología y las técnicas que se
aplican a la enseñanza y la educación,
se transforman con lo digital y la
programación informática, que además
promueve un aprendizaje apoyado en
plataformas digitales, herramientas
informáticas a medida, autoprendizaje
en red con hipertextos; múltiples

interacciones; multimedia, y
evaluaciones informáticas
estandarizadas. Todo ello cambia el rol
del docente y sus actividades en el
aula, en tanto las pedagogías
informáticas, se desarrollan tanto en
ambientes presenciales como virtuales.
Tal vez este proceso se produzca con
mayor intensidad en los campos de
conocimiento y asignaturas o módulos
más asociados al ejercicio profesional,
al análisis y procesamiento de datos
para el diagnóstico, a la reproducción
de los ambientes laborales y a
laboratorios de prácticas o de
simulación, o a la evaluación
estandarizada. En el modelo
tradicional, las tecnologías casi se
limitaban al cuerpo humano, y las
pedagogías dominantes se
estructuraban únicamente alrededor del
trabajo vivo docente. Luego irrumpió el
libro y los elementos gráficos que la
cambiaron. Ahora, la incorporación de
pedagogías informáticas aumenta el uso
del trabajo muerto o pasado en el
aprendizaje a través de recursos de
aprendizaje informáticos y de una
planificación más estructurada con
diversidad de roles docentes alrededor
de hardware y software. Estos crean
tareas y rutinas que articulan los
procesos de enseñanza, permitiendo

manejar información en forma
profesional, alcanzando a mejores
evaluaciones de aprendizajes, gracias
a sistemas de escogencia múltiple
(múltiple choice), evaluaciones y
factores de impacto, grado de
weberización y ranking de los
resultados sobre la base de
indicadores comparativos. Los
hardware por su parte crean nuevos
interfases que permiten acceder al
conocimiento y ajustarse a las
especificidades de las personas en
tanto brindan nuevas formas de
codif icar y decodificar los
conocimientos y permitir su
distribución y su convergencia
La digitalización sin embargo
constituye un proceso continuo
marcado por diversas fases que
muestran el cambio, la sustitución y
la complejización del trabajo docente.
Recién estamos en los inicios de la
incorporación de componentes
tecnológicos en los procesos de
enseñanza y de consolidación de las
pedagogías informáticas. Su grado de
introducción, se produce en un sector
con alto componente laboral artesanal
que torna conflictos ideológicos en un
enfoque que es en general es
altamente conservador en tanto
reproducción de prácticas pasadas,.
Ello marca una tensión –un malestar
docente- entre los factores impulsores
y los factores restrictores. Ello es más
complejo en tanto la incorporación de
procesos tecnológicos, de hard, de
soft y de dinámicas pedagógicas
informatizadas, parece ir llevando la
educación hacia una creciente
automatización de la dinámica de
enseñanza – aprendizaje. Los MOOC,
o incluso los Bootcamp, en tanto
nuevas modalidades de enseñanza
más empaquetada y automatizada,
suministrada al interior de plataformas
con o sin tutores, de tipo colaborativas,
y previamente programadas, son
apenas algunas de sus expresiones.
La irrupción de una automatización
educativa, plantean si esta es una
nueva modalidad de oferta global de la
enseñanza por parte de grandes
grupos, si es una nueva fase de la
educación a distancia en el contexto
de la plena utilización de componentes
virtuales y digitales, o si marca otro
punto en la sustitución del trabajo
humano docente con una menor
intensidad de trabajo vivo por el trabajo
muerto. No es ciencia ficción. Más allá
de Zoom, los Moocs o Ceibal, en
Zimbabue y otros países del mundo,
la alfabetización se está haciendo, aún
en forma piloto, con software y
hardware.

Pedagogías informáticas
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Desde el retorno a la democracia el
pasado reciente es objeto de relatos
con mucho de imaginación y sub
realismo. Los revolucionarios
derrotados se presentan en sociedad
como quijotescos justicieros a la
manera de Robin Hood.
Para peor, jóvenes y adolescentes
que no vivieron esos penosos
momentos, se han sumado al falso
relato y sin fundamentos lo repiten y
defienden con pasión.
Un relato sobre hechos reales
sustentado en falsedades y
narraciones novelescas.
Episodios delictivos disfrazados de
idealismo, omitiendo
responsabilidades.
Páginas sangrientas de historias
recientes con importantes daños a
patrimonios públicos, de empresas,
comercios y en particular a las
libertades de la población.
Un relato que justifica y endiosa. Las
bombas y metrallas erán fuegos
artificiales, los asaltos eran requisa
y expropiación; los secuestros y
confinamiento el cumplimento de la
sentencia de un tribunal.
Los ajusticiamientos, la
incuestionable decisión del poder
supremo. La cúpula revolucionaria.
La verdad está al alcance de quien
la quiera. En documentos y
publicaciones periodísticas de ese
pasado reciente. Y mucha
bibliografía. Basta comparar y la
verdad aflora abrumadora.
Pero nuestra juventud está
masivamente alejada de la lectura
analítica y volcada a la síntesis y  al
eslogan que se pregonan por redes
y medios informáticos.
Y los protagonistas de esos sucesos
se hacen los distraídos, deslizan
comentarios de las atrocidades del
enemigo y lo vulnerables que eran.
Ni de un lado ni del otro cambian su
postura ni forma de pensar. Muy
poca autocrítica, casi nulo
arrepentimiento
En seguida aflora el manido tema
«Terrorismo de Estado», como si el
Estado hubiera iniciado la revolución.
Como si el «abstracto Estado»
dispusiera sobre golpes, torturas y
muerte.
El estado es impersonal, las
acciones de las personas son
responsabilidad de las personas
tengan uniforme, túnica u overol.
Como lo expresó el Gral Seregni, el
Ejército como Institución no debe
pedir perdón ni asumir
responsabilidades; éstas son, de los
individuos por sus malas o buenas
acciones.
Si cometieron delitos deberán
responder. No el Estado.
El camino seguido por los pseudo
revolucionarios ha sido redituable para
recibir compensaciones y beneficios
pecuniarios. Es una generalización

excesiva de responsabilidades. Es muy
difícil juzgar con ecuanimidad hechos
y actitudes de otros tiempos, fuera de
contexto.
Esa deformación de la verdad la viven
las familias y ha sido razón de
disgregaciones y su vez de formación
de grupos de afinidades.
Radicalización de posturas en base a
verdades y supuestos que solo va
atenuándose con la desaparición de los
protagonistas.
Las disidencias persisten, pero van
tomando caminos más novedosos.
Siempre mesclando verdades con
falsedades.
Decía el Dr. Kats sobre salud mental.
En cada etapa de la vida siempre esta
primero el esfuerzo para luego el éxito.

Eso lo obvian los solapados agitadores.
Esos que dan manija y luego esconden
la mano, agitadores que no participan
de los hechos, no arriesgan vida,
libertad ni patrimonio.
Las consecuencias las viven otros. En
una contienda de masas cuando se
dispara el primer tiro nunca se sabe el
final. Lo dijo entre otros el Che Guevara.
Una actitud lleva a la otra y solo finaliza
con la rendición o eliminación de uno
de los bandos contendientes.
En estos avatares de la historia hay
figuras que han dejado su impronta.
Aquí ubicamos a Jorge Pacheco Areco.
En esa tergiversación de hechos
históricos se ha denostado a quién
enfrento y derroto al movimiento
guerrillero y lo hizo con la policía y la
Justicia.
Solo dio participación a los militares al
final de su mandato a requerimiento del
legislativo y la población ante la fuga
masiva de tupamaros. Pero más que
nada por su convicción de imponer el
orden legítimo de las instituciones.
Desde mucho tiempo venimos
proponiendo en coincidencia con el hoy
Ministro de Turismo Tabaré Viera un
reconocimiento que lo proyecte y
perpetué en el tiempo. Pensamos en

la designación de una calle con su
nombre y el lugar en donde se podría
concretar con mayor rapidez era la
ciudad de Rivera por el hecho político
de que el gobierno Departamental está
en manos del partido colorado.
Queremos reivindicar a nivel nacional a
tamaña figura política; nos propusimos
que su nombre fuera incluido en el
nomenclátor de la Ciudad de Rivera.
Así se le hizo saber a la Sra Graciela
Rompani, viuda del extinto mandatario
que complacida agradeció el interés.
Se realizó el pedido a las autoridades
Departamentales, verbalmente y luego
a fines del 2021 por escrito.
Al no tener novedades al respecto y
habiendo trascurrido cierto tiempo
optamos por presentar un escrito ante

la Junta Departamental, se formó
expediente que prestamente fue
tratado.
En respuesta oficial se informa que esta
inquietud ya había sido planteada por
la Sra Edil Departamental Nury
Rodríguez y que fue tratada y aprobada
por ese legislativo en la Sección del 27/
7/22; contando con media sanción paso
a la órbita del Ejecutivo Departamental.
Bienvenidas las coincidencias,
esperamos en breve por esa chapa
identificando al Camino Presidente
Jorge Pacheco Areco como lo aprobó
el Legislativo Departamental, y que toda
la comunidad y en especial la Sra.
Rompani puedan ver ese
reconocimiento.
Se ha estado omiso en reconocer a este
ilustre ciudadano que enfrento con éxito
tiempos muy difíciles de conmoción
interna.
Las páginas de la historia
contemporánea de nuestra nación están
impregnadas de huellas dejadas por
este gran colorado que gobernó
ajustado a derecho y finalizado su
periodo gubernamental entrego el
mando a su sucesor con todas las
prerrogativas que fija la Ley. Esto ha
sido expresamente manifestado por el

propio General Seregni fundador y
líder del Frente amplio, la mayor
fuerza política opositora en aquellos
aciagos tiempos.
Rivera contó con un fuerte sector
partidario que apoyo con entusiasmo
su gestión y se merece un perpetuo
reconocimiento.
La designación de una calle con su
nombre es sin dudas un mojón
importante.
Como se fundamentó en la sesión
ordinaria de la Junta Departamental
de Rivera Jorge Pacheco desarrollo
una proficua labor política.
Fue periodista, deportista, Diputado,
senador, Embajador, Vicepresidente
y Presidente de la República entre el
6/12/67 y 1/3/72
Se le dice pro militarista; lejos de
esto, fue quién le corto el ombligo a
la policía dándole vida Institucional
propia.
Durante su gobierno se aprobó la
primer Ley Orgánica Policial 13963
del 22/5/71 ampliada por la 14050 del
23/12/71.
Hasta ese momento los mandos
policiales eran ejercidos por Militares
o por polít icos del partido de
gobierno.
Esto genero una revolución en las
fuerzas policiales, cesaron los
cargos de mando asignados a
militares, solo se mantuvo al Jefe de
Policía como cargo de Particular
confianza, que no distingue la
profesión de quién lo ocupa. Todas
las jerarquías pasaron a ser ocupadas
por oficiales de policía.
Pacheco Areco es sin lugar a dudas
uno de los grandes responsables del
empoderamiento y profesionalización
de la carrera y función policial.
Destacando otra arista de sus
cualidades podemos decir que aún
en épocas tan aciagas siempre
estuvo junto al pueblo, moviéndose
con soltura en su actividad familiar y
social, sin encorsetarse ni
guarecerse en ninguna fortaleza
amurallada.
Y tal era su magnetismo que sin
hacer campaña por su reelección fue
el candidato más votado en las
elecciones del 71.
Con Pacheco Presidente no hubiera
habido Dictadura.
Aceptó la posibilidad de ser reelecto
pero no la propuso.
Rota la institucionalidad los mandos
militares lo alejaron del país para
evitar su influencia y por temor a la
movilización de masas de sus
seguidores. Un gran demócrata, un
gran colorado.

Un merecido reconocimiento
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Con el ministro Tabaré Viera como
su principal vocero político, la
agrupación de gobierno de
BATLLISTAS, el sábado 11, puso su
«foco» en mantener inalterados los
procesos de las reformas
estructurales que viene
implementando el gobierno de
coalición. Varias reformas fueron
reivindicadas: la educativa como
método para la transformación de la
sociedad; la seguridad social como
factor eje para el sostenimiento del
sistema pensionario; la económica
combatiendo los procesos
inflacionarios, ordenando las finanzas
públicas y abatiendo el déficit fiscal,
y la inclusión social en la energía
eléctrica hasta el inicio de un
importante programa de
saneamiento han sido los hitos de
un postulado que se ha ido
construyendo a partir del contenido
polít ico de la ley de urgente
consideración (LUC).
Una de las medidas sobre las que se
habló fue la incidencia de los
impuestos sobre los salarios y
jubilaciones bajas, porque se «hace
un enorme esfuerzo para pagar estos
impuestos», y es hora de «dar
cumplimiento a la promesa
electoral de rebajar el IASS y el
IRPF», según señaló su declaración.
«Si nos comparamos con los
problemas que sacuden al mundo y
a nuestra región, el balance es
reconfortante. Ese crecimiento nos
lleva a señalar que ha llegado la
hora», señala el documento emitido
por BATLLISTAS, quienes entendieron
que en una primera instancia hay que
poner foco en las personas con
salarios y jubilaciones menores, «que
hacen un enorme esfuerzo para pagar
estos impuestos», indicó.
«En la defensa de los trabajadores y
jubilados, deberemos seguir
avanzando en la medida de las
posibilidades económicas del país.
Los desafíos de este extraño e
inesperado tiempo histórico, no nos
cambian el ánimo optimista de sentir
que podemos seguir desarrollándonos
con vigor», añadió. Según la
agrupación, es necesario que

Uruguay amplíe su inserción
internacional, mejore su competitividad
nacional y culmine la recuperación
salarial, además de «seguir adelante
con la inversión en producción e
infraestructura».
«La gestión de gobierno enfrenta una
oposición iracunda y de a ratos
escandalosa. Así está ocurriendo
desde el momento en que se desató la
pandemia. La asumimos con serenidad
y tampoco nos cambia nuestro histórico

espíritu de construcción, al cual nos
debemos desde el fondo de la historia»,
aclaró.
«Al llegar al fin de año, hemos pasado
ya la mitad de este gobierno y seguimos
atravesando con éxito esas crisis
internacionales aun no resueltas. Nunca
estamos, ni estaremos satisfechos con
lo alcanzado. Sin embargo, nos
embarga la convicción de que se ha
hecho, y se sigue haciendo, lo mejor
posible para la República», sumó en la
declaración.

 «Ha llegado la hora
de comenzar a cumplir

las promesas electorales»
BATLLISTAS reconoció lo hecho por el
gobierno de la coalición del que forma
parte, hizo mención al debate de ideas
que generó el referéndum de la Ley de
Urgente Consideración de marzo, y
valoró sus intentos por «superar una
desastrosa gestión frentista» en
educación.
El documento acordado en el marco de
la agrupación de gobierno de
BATLLISTAS, se señaló que «en el
referéndum contra la LUC que definía

las prioridades del nuevo gobierno, se
libró un gran debate de ideas y rumbos
en que nuestra participación fue
decisiva en el logro de un resultado
imprescindible para la continuidad de
la gestión».
Cargando las responsabilidades en el
gobierno del Frente Amplio,
BATLLISTAS expresó que «en la
seguridad social el gobierno
anterior insistió a través de sus
mayores voceros, en la necesidad de
una reforma que le diera

sustentabilidad al sistema
pensionario con una perspectiva
de mediano plazo. Lo proclamó
pero no lo hizo ye se desafío lo hemos
asumido en este período, sin ningún
interés fiscal inmediato pero si con un
profundo sentido de responsabilidad
ante las nuevas generaciones, a las
que no les podemos legar las
condiciones de una crisis».
Finalmente señaló que «desde la
alimentación de los sectores más

carenciados hasta la conectividad
en las pequeñas ciudades y
pueblos del interior, desde el plan
de inclusión social en la energía
eléctrica hasta el inicio de un
importante programa de saneamiento
y reconversión de asentamientos,
podemos afirmar que nuestro Estado
preserva el espíritu histórico del
Batllismo».



Nº 667 - Lunes 12 de diciembre de 2022 EDICION DIGITAL

Alvaro VERO
Médico. Especialista en Salud Pública, Administración
Hospitalaria y Epidemiología-Internista

11

El paciente
Busca atención, que no le pongan barreras, que le informen adecuadamente,
atención personalizada y orientación a los procesos internos que debe recorrer,
en el momento oportuno y por empleados satisfechos. Busca disminuir el
gasto de bolsillo, tratamientos oportunos y efectivos y evitar copagos o
financiamientos.
Debe facilitarse el  camino institucional, menos burocracia y más humanización
sincera. La gestión del paciente es un proceso de optimización, programado,
facilitándole el camino, y asegurar un servicio adecuado.
Debiera comenzar con un cambio cultural que no interponga tanto trámite
entre el acceso y la atención del equipo de salud. El cambio cultural más
fuerte es pensar en el usuario.
El médico se ha centrado en la orientación de la enfermedad, en el diagnóstico
y tratamiento, olvidando la dimensión humana del paciente.
Las instituciones se han hecho rígidas, se ha masificado el trato, y se endurecen
las burocracias profesionales; aparecen las colas, esperas abarrotadas muchas

veces a la intemperie, disgustos, y pérdida de valores de todo tipo. En tanto
los figurones toman café en su escritorio y si llegan a ser solicitados por el
usuario lo devuelven a la burocracia: «espere su turno, o le corresponde la
RAP, o tiene fecha asignada para dentro de 2 meses etc…» y entra en el
peloteo entre la RAP de dudosa eficacia y los hospitales como si no tuvieran
ambos una responsabilidad compartida.
Hay que convertir al paciente en un usuario y ponerlo en el centro de la escena,
que el personal conozca todos los aspectos de la cadena asistencial, que
asesore correctamente, que contenga, y que los pacientes no se vayan con
otro problema más.- Disminuir tiempos de espera y terminar con los síntomas
de desorden institucional.
Hoy las direcciones son ocupadas por personeros políticos, muchos
profesionales algunos no médicos, y las coordinaciones entre directores se
hace siguiendo la línea política que representan , « el andá y hablá con fulano
de parte mía» por lo general siguiendo la línea político partidaria y demagógica
a la vez. ¿Me pregunto si el sistema puede además de sus problemas
constituirse en una fuente de votos?
Pero además las decisiones graves o urgentes se toman sin intervención
jerárquica y esto impone la mayor capacitación y competencia de  los mandos
medios operativos encargados de elaborar y controlar, además de mejorar los
procesos asistenciales.
Y es en esos enclaves donde se luce el amiguismo, favoritismo, nepotismo, y
actualmente la filiación política de los puntos de decisión.
Las decisiones clínicas son fundamentales con la incorporación de
componentes económicos y las inequidades geográficas y tecnológicas, pero
lamentablemente la presencia empresarial, de los profesionales que venden
servicios desde afuera, pesan, y en al caso de Salto vale más el tipo y número
de acciones en empresas que el conocimiento y calidad médica adquirida.
Hoy significa más empresa, más acciones, menos cooperativa, menos
capacitación.
Poco o nada de visión de cambio poseen los órganos gremiales (FEMI), Los
preceptos del Colegio Médico, y hasta la misma Justicia que podría actuar en
casos públicos controvertidos de oficio. El poder político sabe, se escuda, no
interviene, y saca provecho de no meterse en problemas.
El paciente o usuario ingresa a la organización para una consulta programada,
casi siempre retardada, o por una emergencia, o bien para internarse y ese
contacto que se establece con algún personal, es la interfase producto de la
interacción entre la necesidad y la organización.
Ese es el momento donde no se puede fallar, el momento en que el cliente
deposita su confianza, y sin embargo las extravagancias estructurales imponen
el costo, o le ofrecen servicios extras como cama VIP de gran costo para su
internación. También aparecen los reinos y feudos sanatoriales por el lucro del
alquiler de camas, que entre ellos son verdaderos enemigos mercantiles.
Para la ética asistencial consideramos que por ahora no existe vacuna y la
enfermedad avanza.

«La democracia es el peor sistema de gobierno, a excepción de todos los
demás que se han inventado» decía Winston Churchill.
Esa cita viene a cuento pues ayer Cristina Kirchner y Donald Trump sumaron
sus nombres a la larga lista de presidentes americanos condenados por la
justicia por haber defraudado al Estado en el ejercicio de su mandato.

Ambos tuvieron arrolladoras mayorías, sin embargo. El pueblo los ungió en el
poder y estos lo usaron descaradamente en su beneficio.
Estas sentencias son un golpe a la credibilidad del sistema y demuestran
que las mayorías a veces se mueven por otros intereses que la rectitud y la
honradez de sus gobernantes.
Para quienes creemos en la democracia esto es un golpe muy duro.
Por suerte existe la República, con su separación de poderes, que tarde o
temprano  permite ejercer los controles necesarios por parte de la Justicia.
Esta es una debilidad del sistema democrático aunque, como decía Churchill,
no existe otro mejor.
Pero es una fortaleza de la República.
Aquél sin esta, se derrumbaría penosamente.

La república
los pone en su sitio

Copas manchadas
Muchos hemos cuestionado que la Copa del Mundo se desarrolle en Qatar,
donde impera  un régimen autoritario que conculca los derechos de los
trabajadores, discrimina contra la mujer y los homosexuales, y reprime las
libertades de forma sistémica.
Pero la Copa del Mundo ya está manchada por estas cosas.
Basta recordar el Mundial del fascismo en 1934 que ganó el anfitrión Italia y lo
dedicó al Duce Benito Mussolini; y el de 1978, que obtuvo el local Argentina,
pero contribuyó a disimular la oprobiosa dictadura de Videla y los suyos.
Ojalá las próximas copas sirvan para mostrar al mundo sociedades donde
impere la libertad, la igualdad ante la ley, además de la pasión auténtica, y no
inventada, por este deporte universal.

Ricardo J. LOMBARDO
Periodista. Escritor. Contador. Fue Diputado
y presidente de Antel. Presidente Ejecutivo de la Comisión
Administradora del Field Oficial (Estadio Centenario)
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12 crónicas parlamentarias

SEÑORA DEL CAMPO (Marcia).-
Muchas gracias por la invitación.
Estamos muy contentos. Nos gustó
mucho la propuesta de hacer una
evaluación sobre lo que fue el año y
los objetivos a mediano y largo plazo,
más que nada focalizando en el
cierre del año. Como esa fue la
propuesta y como hemos recibido
una cantidad de pedidos de informes
por parte de los legisladores, para
hacer mejor uso del t iempo,
resolvimos hacer una presentación
que contempla gran parte de la
información que han solicitado. Por
supuesto, después también haremos
llegar las respuestas. Vamos a hacer
una breve recordación del Instituto y
de su creación, y sobre esa base
vamos a expresar cuál fue la
estrategia que nos planteamos
cuando se creó, que contempla
objetivos y metas de corto, mediano
y largo plazo. Luego, vamos a
compartir lo que pudimos cumplir en
este año y medio de trabajo, así
como también los objetivos de
mediano y largo plazo. El Instituto
fue creado con el acuerdo de todos
los partidos políticos, a partir de la
ley Nº 19.889. Somos un organismo
desconcentrado dentro del Ministerio
de Ganadería, Agricultura y Pesca.
Esto significa que en el Consejo
Directivo, que es el órgano que dirige
al Instituto, están representados
públicos y privados. Estamos
presentes aquí todas las
instituciones que integran el Consejo
Directivo, menos el representante del
Ministerio de Salud Pública de la

Comisión de Zoonosis, porque la
persona que lo representaba se jubiló
y aún no han designado a otro. A
continuación, los voy a nombrar para
que los conozcan a todos. A mí me toca
representar al Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca y presidir este

Consejo; el comisario mayor, Williard
González, representa al Ministerio del
Interior y, además, es el director de la
Comisión Nacional de Seguridad Rural;
el señor Miguel Píriz, representa al
Congreso de Intendentes, pero hoy por
motivos de salud no nos pudo
acompañar; la doctora Nadia
Crosigniani, de la Facultad de
Veterinaria -también pusimos al
suplente porque suelen asistir a las
reuniones con los titulares-; el doctor
Javier Román representa a la Sociedad
de Medicina Veterinaria del Uruguay; el
señor Juan Antonio Rodríguez
representa a la Agremiación de
Productores Rurales, y las señoras
Adriana Caballero y Rita Rodríguez
representan a las Protectoras de

Animales. Nos parece muy importante
presentar a los integrantes del Consejo
Directivo. Cuando se crea el Instituto
se define que el órgano que lo va a dirigir
va a estar representado por esta
cantidad de instituciones. Ustedes se
imaginarán que en este Consejo
Directivo tenemos perspectivas muy
diferentes de los problemas e, incluso,
de los caminos que hay que recorrer
para llegar a una solución con la que
quizás coincidamos. En lo personal -y
creo que estamos todos de acuerdo-,
uno de los logros más grandes durante
este año y medio que llevamos es tener
un Consejo Directivo sólido, muy bien
representado, que sesiona
semanalmente todos los lunes en forma
ininterrumpida durante toda la mañana
y muchas veces durante gran parte de
la tarde. Lo destaco porque nos parece
que fue una decisión muy sabia por
parte de todos ustedes sentar en la
misma mesa a todos estos actores que
realmente tienen intereses y posiciones
muy diferentes. Como ustedes saben,
el bienestar animal se define como una
política país, una política pública para
construir lo que es la marca país. Lo
que se plantea esta Administración es

cumplir con estándares aceptables de
bienestar animal en todas las especies
y actividades. Además, dada la
importancia económica que tiene la
producción animal y el agro en nuestro
país, nuestra intención es dar garantías
en los procesos y productos y lograr la
diferenciación; también acercar los
procesos de certificación, apuntando a
los mercados. Este es un breve
resumen; está todo en la página web.
Nos parecía importante resaltar que
nuestra función primordial, además de
cumplir con una cantidad de tareas, es
asesorar al Poder Ejecutivo en lo que
tiene que ver con las políticas de
bienestar animal. Lo destaco porque
somos un órgano desconcentrado, pero
que está dentro del Ministerio de

Ganadería, Agricultura y Pesca.
Muchas veces y en muchos temas se
llega a una posición que se traslada
al Poder Ejecutivo; el Poder Ejecutivo
la toma, pero la decisión es política.
Es un poco lo que queríamos aclarar.
Nosotros no tomamos decisiones
políticas. Está claro; todos lo saben.
Somos un órgano asesor del Poder
Ejecutivo. En lo que tiene que ver con
la estrategia, a fines de 2020 e inicios
de 2021, cuando ya era una realidad
la creación de este Instituto, se
empieza a pensar, entre otras cosas,
en la forma de financiación. Ahí
empezamos a diseñar una estrategia
para conseguir financiación interna y
externa. Ese fue el desafío: diseñar
una estrategia que asegure estándares
aceptables de bienestar animal en
todas las especies y actividades en
las que el ser humano pueda tener
alguna injerencia. En ese momento,
iniciando el 2021, nos planteamos dos
objetivos fundamentales. Uno de ellos
es asegurar el cumplimiento de
estándares aceptables de bienestar
animal en todas las especies y
actividades; otra vez retomo el
concepto de país ganadero, país
agropecuario, país exportador;
tengamos en cuenta que el 75 % de
las exportaciones vienen del agro.
También es muy importante que
podamos asegurar que trabajamos de
forma ética y, además, nos interesa
fortalecer y proyectar la imagen de
país ético. Uruguay está muy bien visto
en los mercados internacionales.
Estamos convencidos de que es una
forma de mostrar transparencia
trabajar en este tema, todos en la
misma mesa. En cuanto a los
objetivos específicos, cuando uno
escribe un proyecto siempre tiene que
establecer alguna línea de base, algún
diagnóstico de cómo está la situación
en el momento que empieza. Uno de
los objetivos específicos es ver dónde
estamos parados en las diferentes
actividades para poder diseñar planes
a medida. Por supuesto que los
diagnósticos no son proyectos de
investigación que van a durar cinco
años; hay que ir avanzando y dando
pasos mientras vamos tratando de
relevar la situación en las diferentes
actividades. Uno de los objetivos
importantes es diseñar o contribuir al
diseño de políticas públicas que
consideren el bienestar animal. Esos
son los principales objetivos
específicos que nos trazamos.

¿Existe
el bienestar animal?

Los integrantes del Instituto Nacional de Bienestar
Animal, ámbito controversial para los gobiernos de

cualquier signo político, comparecieron ante el
Parlamento para hacer una evaluación de su gestión.

Por el Consejo Directivo Honorario del Instituto
Nacional de Bienestar. Por el Consejo Directivo
Honorario del Instituto concurrieron la ingeniera

Marcia del Campo, Presidente y representante del
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; Crio.

Mayor Williard González, representante del Ministerio
del Interior; doctora Nadia Crosigniani, representante
de la Facultad de Veterinaria; doctor Javier Román,

representante de la Sociedad de Medicina Veterinaria
del Uruguay; señor Juan Antonio Rodríguez, en
representación de productores rurales; señora

Adriana Caballero, representante de organizaciones
protectoras de animales; profesora Rita Rodríguez,

representante alterna de organizaciones protectoras
de animales; señora Marcela Delgado, Directora

Ejecutiva del Instituto Nacional de Bienestar Animal, y
doctora Alejandra Pacífico, asesora legal.


